
   
 

   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: VERIFICACION CUMPLIMIENTO  FALLO TUTELA- PREVIO 
INCIDENTE 

Radicación: 11001-33-35-013-2021-00165 

Accionante: ADRIANA EMILSEN GIRALDO GONZALEZ 

Accionado: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto: AUTO REQUIERE ACCIONADA 

 

 
Con memorial radicado el 11 de octubre de 2021, remitido vía correo electrónico a 

este Juzgado ese mismo día, la Profesional Universitario Grado 17 adscrita a la 

Oficina Jurídica de la Procuraduría General de la Nación, informó al Despacho que 

en cumplimiento al fallo de tutela, emitió respuesta remitida a la accionante en fecha 

9 de julio de 2021 a la dirección electrónica altg2003@gmail.com, solicitando se 

declare cumplido el fallo de tutela. 

De acuerdo con lo anterior, y en aras de verificar el efectivo cumplimiento del fallo 

de tutela proferido dentro de la referencia, se dispone: 

 

1.  Solicitar a la señora ADRIANA EMILSEN GIRALDO GONZALEZ, informe a este 

despacho si tiene conocimiento de la respuesta emitida por la Procuraduría General 

de la Nación el 9 de julio de 2021. 

 

Para lo anterior, se les concede los funcionarios requeridos un plazo dos (2) días 

hábiles a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

Por secretaria notifíquese esta decisión vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 
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-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 025 de fecha 07-03-
2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

              11001-33-35-013-2021-00165-00 
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